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MÁS DE 3 MIL ESTUDIANTES CURSAN SU POSGRADO EN LA UASB       

La Andina encarga el 
rectorado a Jaime Breilh 
El investigador labora en la Universidad Andina Simón 

Bolívar desde 2006. El CES espera la reunión del Consejo.   

Redacción Sociedad 
sociedad@telegrafo.com.ec 

Quito 

La polémica en torno a la designa-
ción de César Montaño como rector 
de la Universidad Andina Simón 
Bolívar, sede Quito, parece llegar a 
su fin. Nuevas resoluciones y deci-
siones al interior de la institución 
permitirán que se abra otro proceso 
para designar al titular.  

Primero la UASB (Universidad 
Andina Simón Bolívar) nombró a un 
rector por encargo. Se trata de 
Jaime Breilh Paz y Miño, director 
del Área de Salud y  Coordinador de 
su Doctorado en Salud, Ambiente y 
Sociedad. Trabaja en la institución 
desde 2006. 

Breilh, de 68 años, es uno de los 
fundadores del movimiento latino-
americano de la salud colectiva 
(nueva salud pública) e impulsor de 
la investigación en medicina social 
en los programas de posgrado de las 
principales universidades de la re-
gión. Sus obras y su labor científica 
han merecido premios y un Docto-
rado Honoris Causa. 

Esta designación temporal acata 
una de las resoluciones del CES 
(Consejo de Educación Superior) 
tomadas la semana pasada. El vier-
nes el pleno del organismo aconsejó 
a la universidad encargar el recto-
rado debido a que Montaño no cum-
ple con las disposiciones especifica-
das en la LOES para ser cabeza de la 
universidad.  

La LOES (Ley Orgánica de Educa-
ción Superior) en su transitoria de-
cimoprimera indica que uno de los 
requisitos para ser rector de una 
universidad es obtener un docto-
rado o P.hD en una institución dis-
tinta a la que se aspira dirigir. 

Esto no ocurre con Montaño, 
quien cursó su doctorado en la pro-
pia Andina.  

Por esta violación expresa a la ley 
vigente, el CES aprobó un informe 

jurídico estableciendo que Montaño 
no cumple con los requisitos esta-
blecidos por la LOES. 

También se instó al  Consejo Su-
perior de la Andina a que convoque 
a un nuevo proceso.     

Ayer durante un encuentro uni-
versitario en Guayaquil, el titular 
del CES, René Ramírez, confirmó 
que la UASB encargó el rectorado al 
doctor Breilh.  

“Fue un proceso interno de la 
universidad y lo único que hemos 
señalado es que el rector debe cum-
plir los requisitos. Nos congratula-
mos con esta noticia. Breilh es la 
persona que reconocemos legal-
mente”.  

Además reiteró que “el doctor 
Montaño puede ser rector de cual-
quier universidad, menos de la An-
dina porque no cumple con los re-
quisitos de la legislación”.  

Enfatizó que las resoluciones del 
CES no son políticas y dedicadas a 
la Andina. “Si el señor Raúl Vallejo 
no hubiera cumplido los requisitos, 
hubiésemos actuado igual, la ley es 
para todos”.  

Uno de los reclamos de Montaño 
y otras autoridades de la institución 
es que la transitoria de la LOES en-

tró en vigencia en octubre. Es decir, 
después de los cambios de estatutos 
de la universidad que habilitaron la 
candidatura de Montaño.   

El Consejo de la Universidad re-
formó los estatutos permitiendo 
que un profesional se postule a pe-
sar de tener un doctorado en la 
misma institución. Pero el CES ex-
plica que la candidatura de Mon-
taño fue inscrita el 6 de noviem-
bre, es decir un mes después de la 
vigencia de la LOES. Además 5 
otras universidades han convocado 
a proceso de rector y han cumplido 
con la transitoria. Ayer el conse-
jero del CES, Enrique Santos, se 
refirió nuevamente el tema legal 
indicando que Montaño no cumple 
con los requisitos para ser titular 
de la UASB y aplauden la decisión 
de encargar el rectorado. “El doc-
tor Breilh es una persona conocida 
en el ámbito académico y cumple 
absolutamente con todos los re-
quisitos”.        

Recalcó que la intención del CES 
no es intervenir, ni disolver a la uni-
versidad que tiene más de 3 mil es-
tudiantes de posgrado.  

“No estamos interesados en in-
tervenir en la universidad, eso es un 
fantasma político. Respetamos la 
autonomía de la universidad, por-
que no le decimos designen a tal 
persona como rector”, dijo Santos, 
agregando que  el CES acatará todo 
lo que resuelva el Consejo Superior 
de la U. Andina, presidido por Luis 
Fernando Duque.   

Precisamente el lunes, a través de 
un comunicado, el presidente del 
Parlamento Andino, Luis Fernando 
Duque, se pronunció con respecto al 
pedido del CES de convocar a un 
nuevo proceso para designar al rec-
tor. Duque, también presidente del 
Consejo Superior de la UASB, acoge 
esta petición y anunció que convo-
cará a una reunión lo antes posible.  

De igual forma, el Consejo Andino 
de Ministro de Relaciones Exteriores 
pidió a la Andina guardar armonía 
con la legislación nacional. (I)

La agenda 2035 contempla 10 potenciales asuntos en los que 
deberán trabajar las universidades del país, entre ellos la internacionalización de alumnos.        

AYER FUE EXPUESTA LA AGENDA DE EDUCACIÓN 2035     

La sostenibilidad financiera, 
el reto de las universidades   
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Ayer, en el salón del Consejo de la 
Escuela Superior Politécnica del Li-
toral  (Espol), en Guayaquil, fue ex-
puesta la agenda 2035, que con-
tiene los retos de la educación supe-
rior para los años 2021/2030 con el 
objetivo de orientar de manera es-
tratégica las políticas, programas y 
acciones del país.    

Entre los 10 potenciales asuntos 
que contempla esta agenda están el 
acceso, permanencia y graduación 
en los distintos niveles: Tecnoló-
gico, grado y posgrados;  Autonomía 
y Gobernanza; Internacionalización  
y Sostenibilidad financiera del sis-
tema (suficiencia, disponibilidad y 
gestión de los fondos para sostener 
políticas de Educación Superior en 
el periodo 2017-2021). 

 René Ramírez, presidente del 
Consejo de Educación Superior 
(CES), aseguró que la internaciona-
lización de las universidades es uno 
de los temas más importantes de 
esta agenda y de las instituciones 
superiores.  

“Los conocimientos no tienen 
frontera. La universidad del futuro 
tiene que ser cosmopolita,  interna-
cional, en donde se construyan re-
des mundiales y tiene que  haber 
mucha movilidad de estudiantes. 
Tiene que haber  una cultura de 

buscar la internacionalización”.  
Agregó que el país debe saber ha-

cia dónde va esa universidad, de lo 
contrario, nos quedaremos rezaga-
dos de las nuevas tendencias que se 
están construyendo sobre lo que es 
la universidad en el siglo XXI. 

Asimismo, Francisco Cadena, 
presidente del Ceaaces,  dijo que ge-
nerar conocimiento, al igual que 
cambiar la matriz productiva, es 
una necesidad en Ecuador. “Esa ta-

rea recae en manos de las universi-
dades. Los procesos de evaluación y 
acreditación son irreversibles, pero 
también hay que discutir cuáles son  
los mejores elementos para pensar y 
repensar en la universidad del fu-
turo”. Los 10 asuntos que contienen 
la agenda 2035 están disponibles en 
una plataforma web a la que ten-
drán acceso los ciudadanos, donde 
podrán realizar sugerencias para lo 
que será el documento final que 
será puesto en discusión de todo el 
país.  (I)  

ARCHIVO 

DESTACADO

A pesar de la caída del  
petróleo, el presupuesto 
para la educación superior 
se mantiene en 2% del PIB. 

FOTOHISTORIA       

Comida 
ancestral 

El chef lojano Juan José 
Aniceto fue ponente en el 

festival Madrid Fusión, para 
presentar lo mejor de la 
comida ancestral, como 

los chontacuros 
asados.   

CORTESÍA MARURI  

están preocupados por el desempleo, 
en especial el de los jóvenes.     

26%    
de entrevistados por el Foro Económico 
Mundial se preocupan por las guerras.    

26,3%   
de los consultados en Europa están 
preocupados por la migración.    

52%      EN CIFRAS 
¿QUÉ LES PREOCUPA A  

LAS SOCIEDADES?  

DESTACADO

Breilh fue nombrado rector 
observando los estatutos 
de la UASB. Sus acciones 
son reconocidas por el CES.  

CIFRA

15 
días le dio el Consejo de Cancilleres  
a la Universidad Andina para que 
resuelva el tema del rectorado.        

El viernes pasado, el CES aprobó un informe jurídico en el que ratifica que César Montaño incumplió la LOES. 
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